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de las referidas instalaciones, solicitadas por la empresa 
«Enagás, Sociedad Anónima».

Vistos la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de 
Hidrocarburos; la Ley 12/2007, de 2 de julio, por la que 
se modifica la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector 
de Hidrocarburos, con el fin de adaptarla a lo dispuesto 
en la Directiva 2003/55/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comu-
nes para el mercado interior de gas natural; el Real De-
creto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regu-
lan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autori-
zación de instalaciones de gas natural (Boletín Oficial
del Estado de 31 de diciembre de 2002); el Real Decre-
to 949/2001, de 3 de agosto, por el que se regula el acce-
so de terceros a las instalaciones gasistas y se establece 
un sistema económico integrado en el sector del gas na-
tural (Boletín Oficial del Estado de 7 de septiembre
de 2001) y la Orden del Ministerio de Industria de 18 de 
noviembre de 1974, por la que se aprueba el Reglamento 
de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos, mo-
dificada por Ordenes del Ministerio de Industria y Ener-
gía de 26 de octubre de 1983, de 6 de julio de 1984, 9 de 
marzo de 1994 y de 29 de mayo de 1998 (Boletines Ofi-
ciales del Estado de 6 de diciembre de 1974, de 8 de no-
viembre de 1983, de 6 de julio de 1984, de 21 de marzo 
de 1994, y de 11 de junio de 1998, respectivamente).

Esta Dirección General de Política Energética y Mi-
nas ha resuelto otorgar a la empresa «Enagás, Sociedad 
Anónima» autorización administrativa y aprobación del 
proyecto de ejecución para la modificación de la referida 
posición F-05.1 del gasoducto «Ramal Almonte-Maris-
mas», ubicada en el término municipal de Almonte, en la 
provincia de Huelva, y para la instalación de una nueva 
estación de medida de gas natural en la misma, del tipo 
denominado G-1600.

La presente resolución sobre modificación de las ins-
talaciones referidas se otorga al amparo de lo previsto en 
el Título IV del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; y con arreglo a las condiciones que figuran a 
continuación:

Primera.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá cumplir, en todo momento, en relación con la ci-
tada posición F-05.1 del gasoducto y con sus instalacio-
nes auxiliares y complementarias, cuanto se establece en 
la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocar-
buros, así como en las disposiciones y reglamentaciones 
que la complementen y desarrollen; en el Real Decreto 
1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instala-
ciones de gas natural; en el Real Decreto 949/2001, de 3 
de agosto, por el que se regula el acceso de terceros a las 
instalaciones gasistas y se establece un sistema económi-
co integrado en el sector de gas natural, y en las disposi-
ciones de modificación, aplicación y desarrollo del mis-
mo; en la legislación sobre evaluación de impacto 
ambiental así como en las disposiciones legislativas rela-
tivas al régimen de ordenación del territorio.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en los documentos técnicos 
denominados «Anexo al Ramal Almonte-Marismas. 
Ampliación de la posición F-05.1 para un nuevo punto de 
entrega de gas natural en Almonte (Huelva) con E.M. 
G-1000. Proyecto Administrativo» y «Anexo al Ramal 
Almonte-Marismas. Ampliación de la posición F-05.1 
para un nuevo punto de entrega de gas natural en Almon-
te (Huelva) con E.M. G-1000. Addenda n.º 1 por cambio 
a E.M. G-1600. Proyecto Administrativo», presentados 
por la empresa «Enagás, Sociedad Anónima», que se 
encuentran comprendidas en el ámbito de aplicación del 
citado Reglamento de Redes y Acometidas de Combusti-
bles Gaseosos y de sus Instrucciones Técnicas Comple-
mentarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición F-05.1 del gasoducto «Ra-
mal Almonte-Marismas» y de la nueva estación de medi-
da, son las que se indican a continuación:

La estación de medida de gas natural (E. M.), del tipo 
denominado G-1600, se ubicará, como instalación com-
plementaria del gasoducto «Ramal Almonte-Marismas», 
en su posición denominada F-05.1, en la que se efectua-
rán las modificaciones técnicas precisas para incorpora-
ción de dicha E.M.; la cual tiene como objeto la medición 

del caudal de gas en tránsito desde y hacia la Planta de 
Almacenamiento de Marismas.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores sónicos biflujo, 
con capacidad para un caudal máximo de 217.820 m3(n)/h 
de gas natural por línea, así como por un by-pass de re-
versibilidad.

La presión máxima de servicio tanto en el lado de en-
trada de gas natural a la estación de medida (E.M.) como 
en el lado de salida será de 80 bares.

Cada una de las líneas de la E.M. se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y medi-
ción de caudal de gas.

En la citada posición F-05.1 también se incluirá siste-
ma de odorización de gas. Asimismo, se dispondrán los 
correspondientes colectores de entrada y salida de gas a 
las líneas de medida de la estación, los equipos auxiliares 
y complementarios de la misma, y los elementos y equi-
pos de instrumentación de caudal, de detección de gas y 
de detección y extinción de incendios, así como de ma-
niobra, telemedida y telecontrol, necesarios para el adecuado 
funcionamiento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de treinta y 
seis meses, contados a partir de la fecha de la presente 
Resolución.

El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, en relación 
con aquellas instalaciones que estando contempladas en 
el proyecto indicado en la anterior condición segunda no 
se hubiesen llegado a realizar, salvo prórroga por causas 
justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de las 
instalaciones de la citada posición F-05.1 y de la estación 
de medida G-1600, se deberán observar los preceptos téc-
nicos y prescripciones establecidos en el citado Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y en 
sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-
trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación, y serán legalizadas, en su caso, 
por el Área de Industria y Energía, de la Subdelegación 
del Gobierno en Huelva, de acuerdo con su reglamenta-
ción específica, cuando las competencias administrativas 
no hayan sido asumidas por la correspondiente Comuni-
dad Autónoma.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La Dependencia del Área de Industria y Ener-
gía, de la Subdelegación del Gobierno en Huelva, podrá 
efectuar durante la ejecución de las obras las inspeccio-
nes y comprobaciones que estime oportunas en relación 
con el cumplimiento de las condiciones establecidas en la 
presente Resolución y en las disposiciones y normativa 
vigente que sea de aplicación.

A tal efecto, «Enagás, Sociedad Anónima», deberá 
comunicar, con la debida antelación, a la citada Depen-
dencia del Área de Industria y Energía, las fechas de ini-
ciación de las obras, así como las fechas de realización de 
los ensayos y pruebas a efectuar de conformidad con las 

especificaciones, normas y reglamentaciones que se ha-
yan aplicado en el proyecto de las instalaciones.

Séptima.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima», 
deberá dar cuenta a la Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Huelva, de 
la terminación de las obras de modificación de las instala-
ciones, para su reconocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, sin cuyo 
requisito no podrán entrar en funcionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dependencia del Área de Industria y Energía 
un Certificado final de obra, firmado por técnico compe-
tente y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instalacio-
nes se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el pro-
yecto técnico presentado por «Enagás, Sociedad Anóni-
ma», con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, con las variaciones de detalle que, 
en su caso, hayan sido aprobadas, así como con la norma-
tiva técnica y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de las entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones.

Octava.–La Dependencia del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Huelva, 
deberá poner en conocimiento de la Dirección General de 
Política Energética y Minas la fecha de puesta en servicio 
de las instalaciones, remitiendo copia de la correspon-
diente acta de puesta en servicio de las instalaciones.

Novena.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de las instalaciones referidas en la ante-
rior condición segunda, o en relación, en su caso, con sus 
instalaciones auxiliares y complementarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el ilustrísimo señor Secretario Gene-
ral de Energía, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 14.7 de la 
Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

Madrid, 11 de enero de 2008.–El Director General de 
Política Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 

DE MEDIO AMBIENTE

 7.556/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Norte sobre la notificación de una tasa 
girada por la misma, para su publicación, en re-
lación con el procedimiento recaudatorio.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común («Boletín Oficial del Es-
tado» número 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace 
pública la notificación de la tasa girada en concepto de 
Tasa por redacción de proyectos, confrontación y tasa-
ción de obras y proyectos (Decreto 139/1960, de 4 de 
febrero) y por importe de mil setecientos siete euros 
con sesenta y cuatro céntimos (1.707,64), al deudor 
Luis Bilbao Ezquerra-Número de identificación fiscal 
50262593A, dirección: Calle Marqués de Urquijo, 34- 
28008 Madrid.

Intentada la notificación de la tasa en el último domi-
cilio conocido, esta no se ha podido practicar.

El importe deberá ingresarse en el plazo de 15 días 
contados desde el día siguiente a la fecha de su publica-
ción, en la cuenta que este Organismo tiene en el Banco 
de España: Beneficiario: Confederación Hidrográfica del 
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Norte; código banco: 9000; código sucursal: 0046; dígito 
de control: 40; número de cuenta: 0200000780; direc-
ción: Calle Conde de Toreno, s/n, 33004 Oviedo.

De no efectuarse el ingreso se expedirá certificación de 
descubierto, con el recargo de apremio correspondiente.

Contra las tasas liquidadas podrá interponerse recurso 
de reposición ante la Confederación Hidrográfica del 
Norte, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la fecha de publicación, o reclamación ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Regional de 
Asturias en el mismo plazo, sin que puedan simultanear-
se ambos recursos.

El procedimiento recaudatorio solamente se suspen-
derá si en el momento de interponer el recurso de reposi-
ción, o la reclamación económico-administrativa, se ga-
rantiza el pago de la deuda en los términos y condiciones 
señalados en el artículo 11 del Real Decreto 2244/1979, 
de 7 de septiembre y en el artículo 75 del Real Decre-
to 391/1996, de 1 de marzo.

Oviedo, 5 de febrero de 2008.–El Secretario General, 
Tomás Durán Cueva. 

 7.622/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir sobre propuesta de resolu-
ción, relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al texto refundido de la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Actuación Jurídico Administrativa 
(Negociado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir, sita en Plaza de España Sector II de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; 
expedientado y término municipal.

006/08-CB; González Aguilar Valdecañas, Juan Pe-
dro; término municipal de Puente Genil (Córdoba).

430/07-JA; García Merino, Dolores; término munici-
pal de Martos (Jaén).

 7.623/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir sobre propuesta de resolu-
ción relativo a los expedientes sancionadores 
tramitados por infracción al texto refundido de la 
Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de las 
Propuestas de Resolución relativo a los expedientes sancio-
nadores que abajo se relacionan, se hace público el presente 
anuncio, de conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, a fin de 
que en el plazo de quince días, los interesados puedan com-
parecer en el Servicio de Actuación Jurídico Administrativa 
(Negociado de Sanciones) de la Confederación Hidrográfi-
ca del Guadalquivir, sita en Plaza de España Sector II de 
Sevilla, para tener conocimiento del contenido del expe-
diente y, en su caso, formular las alegaciones o interponer 
los recursos procedentes. Se indica: Número de expediente; 
expedientado y término municipal.

037/07-JA; Comunidad de Regantes El Curro; Térmi-
no municipal de Baeza (Jaén).

063/07-JA; Barrera Molina, Felicidad; Término muni-
cipal de Granada.

Sevilla, 6 de febrero de 2008.– El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

 7.625/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir sobre archivo de actuacio-
nes previas relativo a los expedientes sancionado-
res tramitados por infracción al  texto refundido 
de la Ley de Aguas.

No habiéndose podido practicar las notificaciones de los 
archivos de actuaciones previas relativo a los expedientes 
sancionadores que abajo se relacionan, se hace público el 
presente anuncio, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

 7.626/08. Anuncio de la Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir de citación para notifica-
ción por comparecencia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 
13 de enero, y habiéndose intentado la notificación al 
interesado o su representante, sin que haya sido posible 
practicarla por causas no imputables a la Administración, 
se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que 
se encuentran pendientes de notificar las liquidaciones 
cuyos datos se especifican en la relación anexa.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados o sus representantes, debidamente acredi-
tados, deberán comparecer en el plazo de quince días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do, de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas, en la 
Sede de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir 
(Servicio de Facturación), situada en la Plaza de España, 
Sector II, de Sevilla (teléfono 954 93 94 00), al efecto de 
practicar la citada notificación. Asimismo, se advierte a 
los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, 
la notificación se entenderá producida a todos los efectos 
legales desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Sevilla, 11 de febrero  de 2008.–El Secretario Gene-
ral, Pedro José Gómez Galán. 

467/07-JA; Vera Chamorro, María del Rocío; término 
municipal de Martos (Jaén).

Sevilla, 6 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

mún, a fin de que en el plazo de quince días los interesados 
puedan comparecer en el Servicio de Actuación Jurídico 
Administrativa (Negociado de Sanciones) de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadalquivir, sita en plaza de España, 
Sector II de Sevilla, para tener conocimiento del contenido 
del expediente y, en su caso, formular las alegaciones o in-
terponer los recursos procedentes. Se indica: Número de 
expediente, expedientado y término municipal.

AP–0056/07-GD. Jiménez Ceballos, Manuel. Térmi-
no municipal de Albolote (Granada).

AP-0052/07-GD. Mancilla Ibáñez, Carmen. Término 
municipal de Albolote (Granada).

Sevilla, 6 de febrero de 2008.–El Jefe del Área de 
Régimen de Usuarios, Francisco Regalado Santos. 

Anexo

NIF Titular N.º expediente Concepto facturado Camp. N. Liq. Ejercicio Importe €

        

B41090283 Aceinaza, S. L. E-375/03 SE Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 12101 2007 15.000,00

A18341123 Aceites Sierra Sur, S. A. E-038/07 GR CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Gra-
nada. Sanción de multa.

2007 11126 2007 6.010,13

B91323659 Acem Inmogar, S. L. E-202/07 SE Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 9478 2007 690,86

G23386063 Acequia del Chorrillo de Bedmar, 
Cdad. de Rgtes.

E-044/07 J Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Jaén. 
Sanción de multa.

2007 11099 2007 481,00

X6911134W Adir, Nicu E-141/07 CB Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Cór-
doba. Sanción de multa.

2007 12175 2007 300,51

P1800200F Agron, Ayuntamiento de E-044/07 GR CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Gra-
nada. Sanción de multa.

2007 11242 2007 601,01

P1800200F Agron, Ayuntamiento de E-044/07 GR CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Gra-
nada. Indemnización por daños.

2007 11250 2007 31,92

P2900100E Alameda, Ayuntamiento de E-049/07 SE CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Indemnización por daños.

2007 11161 2007 867,00

P4100800D Algamitas, Ayuntamiento de E-004/07 SE CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 11155 2007 601,01

B18054783 Aridos el Purche, S. L. E-390/07 SE Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 9419 2007 300,51

F06236566 Coganex, S. C. L. E-045/07 SE CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 12070 2007 601,01

E14681597 Construcciones Anguita y Gó-
mez, C. B. 

E-143/07 CB Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Cór-
doba. Sanción de multa.

2007 9504 2007 2.341,71

30431564B Cosano Cosano, Manuel. E-036/07 CO CA Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Cór-
doba. Sanción de multa.

2007 11257 2007 601,01

34056199F Díaz Díaz, José. E-027/07 SE Recaudación de expedientes sancionadores. Zona de Sevi-
lla. Sanción de multa.

2007 12159 2007 4.233,60


